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México



¡Hola! Alegra te da la bienvenida, estamos muy felices de estar a tu 
lado este nuevo año y esperamos que con este calendario tributario 
podamos ayudarte con los propósitos laborales que tienes para el 
2022. 



Sabemos lo importante que es estar al día con tus obligaciones 
tributarías es por eso que hemos desarrollado este contenido. Todo ha 
sido diseñado con mucho cariño para tu comodidad, también ha sido 
revisado cuidadosamente por nuestro equipo de especialistas para 
ofrecerte la mejor calidad, como te lo mereces.


Recuerda que esta herramienta también la podrás tener en tu 
dispositivo móvil y para utilizarla en todo momento, algo muy útil 
será poner tu celular de forma horizontal.


Tip Alegra:
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Vencimiento


Vencimientos bimestrales personas físicas

Enero 2022

Activos en el exterior
Presenta durante el mes de enero la declaración de los siguientes impuestos, 

según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.


Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.


Vencimiento de Declaración bimestral noviembre – diciembre 2021
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Marzo 2022

Activos en el exterior

Vencimiento de Declaración bimestral enero – febrero 2022

Presenta durante el mes de marzo la declaración de los siguientes impuestos, 

según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.


Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.
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Vencimiento


Mayo 2022

Activos en el exteriorVencimiento de Declaración bimestral marzo – abril 2022

Presenta durante el mes de mayo la declaración de los siguientes impuestos, 

según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.


Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.
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Vencimiento


Julio 2022

Vencimiento de Declaración bimestral mayo – junio 2022

Presenta durante el mes de julio la declaración de los siguientes impuestos, 

según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Como el último día de julio es domingo puedes presentar tu declaración 

hasta el 1 de agosto.



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.


Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.
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Activos en el exterior
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Septiembre 2022

Presenta durante el mes de septiembre la declaración de los siguientes 

impuestos, según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Como el último día de septiembre es viernes, puedes presentar tu declaración 

hasta el 3 de octubre. 



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.



Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.


Vencimiento de Declaración bimestral julio – agosto 2022

1

Vencimiento
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Noviembre 2022

Vencimiento de Declaración bimestral septiembre – octubre 2022
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Vencimiento


Presenta durante el mes de noviembre la declaración de los siguientes 

impuestos, según la actividad que desarrolles:

 ISR

 IVA

 IEPS



Si tienes trabajadores, también presenta la declaración de retenciones por 

salarios.


Una vez que hayas presentado la declaración en Mis cuentas, obtienes el acuse 

de recibo electrónico de declaración de impuestos federales del Régimen de 

Incorporación Fiscal y en su caso, el formato para el pago de los impuestos 

correspondientes.
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Enero 2022

Activos en el exterior

Vencimiento 31 de enero 2022
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Vencimiento


A más tardar el último día del mes inmediato posterior al periodo que 

corresponda. Informar mensualmente sobre las operaciones con terceros para 

efectos del Impuesto al Valor Agregado.

Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración informativa DIOT, coordinados. Diciembre 2021

Declaraciones mensuales de pagos e 
informativas personas morales
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Mensual:


Presenta tu Declaración Informativa de Operaciones con Terceros (DIOT) del mes 

de diciembre.


A más tardar el día 31 de enero.


Aplica para las Sociedades Cooperativas:

 De producción

 De consumo

 De ahorro y préstamo


Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración Informativa DIOT mes de diciembre a más tardar 
el 31 de enero de 2022 
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Febrero 2022

Presentar  a más tardar el día 17 de marzo las siguientes obligaciones:

 La declaración y pago provisional mensual de retenciones de ISR por sueldos 

y salarios. 

 Declarar mensualmente el ISR propio. 

 Declarar mensualmente el IVA.       	


      


Si el día 17 fue inhábil podrás presentar tu declaración hasta el día hábil 

siguiente.

Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración mensual, coordinados. Enero 2022


Vencimiento 17 de febrero 2022
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A más tardar el último día del mes inmediato posterior al periodo que 

corresponda. Informar mensualmente sobre las operaciones con terceros para 

efectos del Impuesto al Valor Agregado

Vencimiento de Declaración informativa DIOT, coordinados. Enero 
2022

Presentar, a más tardar, el 28 de febrero 2022 la prima de riesgo del IMSS. 

Aunque no hubiera riesgos de trabajo.

Presentación prima de riesgo IMSS.

Vencimiento 28 de febrero 2022


$
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Marzo 2022
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Vencimiento


1


Presentar  a más tardar el día 17 de marzo las siguientes obligaciones:

  La declaración y pago provisional mensual de retenciones de ISR por sueldos 

y salarios. 

 Declarar mensualmente el ISR propio. 

 Declarar mensualmente el IVA.       	      



Si el día 17 fue inhábil podrás presentar tu declaración hasta el día hábil 

siguiente.


Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración mensual, coordinados. Febrero 2022


Vencimiento 17 de marzo 2022
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Vencimiento 31 de marzo 2022

A más tardar el último día del mes inmediato posterior que corresponda. Informar 

mensualmente sobre las operaciones con terceros para efectos del Impuesto al 

Valor Agregado.

Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración informativa DIOT, coordinados. Febrero 2022

Anual:


Durante el mes de marzo del siguiente ejercicio. Declarar anualmente el ISR 

propio.  

Vencimiento de obligación

Vencimiento de Declaración Anual 2021 a más tardar el 31 de marzo 2022

Último día para presentar la declaración anual del ISR ejercicio 2021.


Aplica para las personas morales pertenecientes al sector primario por cuenta 

propia. 

Vencimiento de obligación

Vencimiento de la declaración anual 2021 de persona moral del sector primario.

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado del 

impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes de 

febrero.


Preséntala a más tardar el último día del mes de marzo.


 

Vencimiento de obligación

Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, febrero 2022
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Abril 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al mes de 

marzo de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las retenciones de 

ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con sus 

obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         


Recuerda que solo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera semestral 

este vencimiento no te aplica.


Vencimiento de obligación

Declaración mensual del sector primario de personas morales, marzo 2022

Vencimiento 17 de abril 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Presentar  a más tardar el día 17 las siguientes obligaciones:

 La declaración y pago provisional mensual de retenciones de ISR por 

sueldos y salarios. 

 Declarar mensualmente el ISR propio. 

 Declarar mensualmente el IVA.       	      



Si el día 17 fue inhábil podrás presentar tu declaración hasta el día hábil 

siguiente.


Vencimiento de Declaración mensual, coordinados. Marzo 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado del 

impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes de 

marzo.


Preséntala a más tardar el último día del mes abril.



Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día inhábil, 

se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad con el Código 

Fiscal de la Federación, artículo 12.


Vencimiento de obligación

Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, marzo 2022

Vencimiento 30 de abril 2022
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Vencimiento


Vencimiento


Mayo 2022

Vencimiento 02 de mayo 2022

Último día para presentar la declaración anual del ISR de tus integrantes 

personas físicas del ejercicio 2021. Aplica para las personas morales 

pertenecientes al sector primario. 

Vencimiento de declaración anual de integrantes personas físicas. Abril 2022

Vencimiento 31 de mayo 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de abril.


Preséntala a más tardar el último día del mes mayo.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, abril 2022
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Junio  2022

Vencimiento 17 de junio 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al mes de 

mayo de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las retenciones de 

ISR por sueldos y salarios.


 Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con sus 

obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.    


     


Recuerda que solo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.


Vencimiento de obligación

Declaración mensual del sector primario de personas morales, mayo 2022

Vencimiento


Vencimiento


$



$
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Vencimiento 30 de junio 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado del 

impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes de 

mayo.



Preséntala a más tardar el último día del mes de junio.


Vencimiento de obligación

Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, mayo 2022
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Vencimiento


Vencimiento


Julio 2022

Vencimiento 17 de julio 2022

Presentar  a más tardar el día 17 las siguientes obligaciones:


 

 La declaración y pago provisional mensual de retenciones de ISR por 

sueldos y salarios. 

 Declarar mensualmente el ISR propio. 

 Declarar mensualmente el IVA.  


     	               


Si el día 17 fue inhábil podrás presentar tu declaración hasta el día hábil 

siguiente


Vencimiento de Declaración mensual, coordinados. Marzo 2022
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Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al 

mes de junio de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios.


 


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Recuerda que solo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica


Declaración mensual del sector primario de personas morales, junio 2022

Hoy último día para presentar tus declaraciones semestrales de ISR e IVA, si 

tienes trabajadores presenta también las retenciones de ISR por sueldos y 

salarios.



Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Así mismo, informa semestralmente las operaciones con terceros para efectos 

del IVA.



A más tardar el 17 de julio requieres presentar las declaraciones del primer 

semestre del año, lo anterior, si optaste por presentarlas de forma semestral.


Vencimiento de declaración semestral, sector primario PM. Julio 2022

Vencimiento 31 de julio 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de junio.


Preséntala a más tardar el último día del mes de julio.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, junio 2022
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Agosto  2022

Vencimiento 17 de agosto 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al mes 

de julio de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las retenciones de 

ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con sus 

obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         



Recuerda que sólo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.



Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación, artículo 12.


Declaración mensual del sector primario de personas morales, julio 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Vencimiento 31 de agosto 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de julio.



Preséntala a más tardar el último día del mes de agosto.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, julio 2022
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Septiembre 2022

Vencimiento 17 de septiembre 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al 

mes de agosto de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Recuerda que sólo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.


Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad 

con el Código Fiscal de la Federación, artículo 12.


Declaración mensual del sector primario de personas morales, agosto 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Vencimiento 30 de septiembre 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de agosto.



Preséntala a más tardar el último día del mes de septiembre.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, agosto 2022
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Vencimiento 17 de octubre 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al mes 

de septiembre de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Recuerda que sólo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.


Declaración mensual del sector primario de personas morales, septiembre 2022

Octubre 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Vencimiento 31 de octubre 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de septiembre.



Preséntala a más tardar el último día del mes de octubre.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, septiembre 2022
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Noviembre 2022
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Vencimiento 17 de noviembre 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al 

mes de octubre de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Recuerda que sólo requieres presentar estas declaraciones si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.


Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad 

con el Código Fiscal de la Federación, artículo 12.


Declaración mensual del sector primario de personas morales, octubre 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Plazos para presentar la Documentación 
Comprobatoria

Vencimiento 30 de noviembre 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de octubre.



Preséntala a más tardar el último día del mes de noviembre.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, octubre 2022
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Octubre 2022
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Diciembre 2022

Vencimiento 17 de diciembre 2022

Hoy último día para presentar tu declaración mensual, correspondiente al 

mes de noviembre de ISR e IVA, si tienes trabajadores presenta también las 

retenciones de ISR por sueldos y salarios.


Si eres Persona Moral que integra a otras personas por quienes cumples con 

sus obligaciones debes declarar el ISR e IVA por cuenta de tus integrantes.         




Recuerda que solo requieres presentar esta declaración si optaste por 

presentarlas de forma mensual. Si optaste por presentarlas de manera 

semestral este vencimiento no te aplica.


Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad 

con el Código Fiscal de la Federación, artículo 12.


Declaración mensual del sector primario de personas morales, noviembre 2022

Vencimiento


Vencimiento
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Vencimiento 31 de diciembre 2022

Hoy último día para informar sobre pago, retención, acreditamiento y traslado 

del impuesto al valor agregado (IVA)  en las operaciones con terceros del mes 

de noviembre.



Preséntala a más tardar el último día del mes de diciembre.



Nota: Si el último día para presentar tus declaraciones, se trata de un día 

inhábil, se prorrogará el plazo hasta el siguiente día hábil, de conformidad con el 

Código Fiscal de la Federación, artículo 12.


Vencimiento de DIOT, personas morales del sector primario, noviembre 2022
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Descubre cómo puedes crecer con Alegra

Si actualmente tus clientes son usuarios de Alegra, esta herramienta te 
encantará. Podrás tener todas las cuentas de tus clientes en un solo lugar, 
todo lo que necesitas para estar siempre al día y encontrar de manera 
sencilla toda la información de tus clientes en tiempo real, y lo mejor ¡es 
gratis!



 ¿Listos para ser más eficientes y productivos con Alegra Contador, y tener 
a la mano toda la información organizada y actualizada en tiempo real? 


CONTADOR

Crear cuenta en Alegra

Crear una cuenta en Alegra Contador

COMMUNITY

Desde hoy mismo puedes ser parte de Alegra Community, la Comunidad de 
Contadores, Emprendedores y Empresarios más grande de Latinoamérica. 
Un espacio para conectar, aprender y compartir conocimientos con otras 
personas.

¡Únete a la comunidad!

https://app.alegra.com/user/register/country/mexico?utm_source=calendariotributario&utm_medium=referral&utm_campaign=mex-web-calendario-tributario-2022-&utm_term=calendariotributario2022&utm_content=calendariotributario2022-clicks
https://contador.alegra.com/register/country/mexico?utm_source=calendariotributario&utm_medium=referral&utm_campaign=mex-web-calendario-tributario-2022-&utm_term=calendariotributario2022&utm_content=calendariotributario2022-clicks
https://www.alegra.com/community/?utm_source=calendariotributario&utm_medium=referral&utm_campaign=mex-web-calendario-tributario-2022-&utm_term=calendariotributario2022&utm_content=calendariotributario2022-clicks


Descubre cómo puedes crecer con Alegra

www.alegra.com


